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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 o  

 Consejería de Presidencia 
 o  

Consejería de Cultura y Deportes 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad de Madrid  y la 
Fundación General de la Universidad de Alcalá de Henares 
(FGUA) para la organización y realización de la excavación 
arqueológica de los yacimientos del Valle Alto del Lozoya 
(Madrid), por un importe de 120.201 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
de Atletismo de Madrid, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 129.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Bádminton, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 103.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
de Baloncesto de Madrid, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 248.146 euros. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Ciclismo, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 132.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Deportes de Invierno, que regula las condiciones 
de concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 106.268 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Esgrima, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 125.117 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
de Fútbol de Madrid, que regula las condiciones de concesión 
de ayudas para actividades e inversiones deportivas en el año 
2006, por un importe de 308.586 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Judo, que regula las condiciones de concesión 
de ayudas para actividades e inversiones deportivas en el año 
2006, por un importe de 164.258 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Kárate, que regula las condiciones de concesión 
de ayudas para actividades e inversiones deportivas en el año 
2006, por un importe de 126.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Natación, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 125.000 euros. 
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o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Piragüismo, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 100.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
de Tenis de Madrid, que regula las condiciones de concesión 
de ayudas para actividades e inversiones deportivas en el año 
2006, por un importe de 175.868 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Tiro con Arco, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 61.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Hockey, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe total de 125.000 
euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Taekwondo, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 76.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Balonmano, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 154.187 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Gimnasia, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 102.000 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
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Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Voleibol, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 89.994 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Madrileña de Fútbol Sala, que regula las condiciones de 
concesión de ayudas para actividades e inversiones 
deportivas en el año 2006, por un importe de 320.430 euros. 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

  

 Consejería de Educación 
 

o Decreto por el que se crea el Centro Integrado de Formación 
Profesional en Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación de la Comunidad de Madrid "José Luis Garci". 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales del Consejo de la 
Juventud de la Comunidad de Madrid, correspondientes al 
ejercicio 2005, con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
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o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 

abierto del contrato de Consultoría y Asistencia "Dirección 
facultativa (Arquitecto) de las obras de construcción de una 
Residencia de Mayores en San Blas", y se autoriza un gasto 
de 498.795,36 euros, distribuido en las anualidades 2006 a 
2008. 

 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración por concurso 
abierto del contrato de Consultoría y Asistencia "Dirección 
facultativa y coordinación de seguridad y Salud (Arquitecto 
Técnico) de las obras de construcción de una Residencia de 
Mayores en San Blas", y se autoriza un gasto de 518.458,62 
euros, distribuido en las anualidades 2006 a 2008. 

 Consejería de Hacienda 
  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes del expediente de gasto plurianual "Duplicación 
de la carretera M-208. Tramo: PK 7+450 a PK 7+924 (Glorieta 
de Velilla - Glorieta R3)", de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras. 

*  Acompaña al correspondiente de Transportes e 
Infraestructuras. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes del expediente de gasto plurianual 
"Remodelación de la intersección de las carreteras M-614 y 
M-622", de la Consejería de Transportes Infraestructuras. 

*   Acompaña al correspondiente de Transportes e          
  Infraestructuras. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 
porcentajes, relativo al expediente destinado al contrato de 
Consultoría y Asistencia "Dirección Facultativa (Arquitecto) de 
las obras de construcción de una Residencia de Mayores en 
San Blas", de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 
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*   Acompaña a correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los 

porcentajes, relativo al expediente destinado al contrato de 
Consultoría y Asistencia "Dirección Facultativa (Arquitecto 
Técnico) y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
construcción de una Residencia de Mayores en San Blas", de 
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 

*   Acompaña a correspondiente de Familia y Asuntos Sociales. 
o Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por 

importe de 1.576.467,20 euros para la financiación de 
determinadas infraestructuras sanitarias. 

 

Consejería de Inmigración. 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
en materia de acogida y protección de menores marroquíes 
entre la Comunidad de Madrid, L'Entraide Nationale del Reino 
de Marruecos y la Asociación Paideia, y por el que se autoriza 
un gasto por un importe de 2.556.991 euros para los años 
2006, 2007 y 2008. 

o Informe sobre los datos provisionales del Padrón a 1 de enero 
de 2006. 

 Consejería de Justicia e Interior 
 

o Informe sobre la prórroga, del contrato de servicios de 
"Vigilancia y seguridad en los inmuebles sedes de Organos 
judiciales, fiscales y servicios de los mismos adscritos a la 
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior", 
para el período comprendido entre el 1 de agosto de 2006 y 
31 de diciembre de 2006, por un importe de 2.479.881,85 
euros. 
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Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 
o Informe por el que se da cuenta de la tramitación de 

emergencia del contrato de dirección y ejecución de las obras 
realizadas en 48 viviendas sitas en la Calle Navalonguilla 
números 2, 4, 6 y 8 de Galapagar, adjudicado a la empresa 
Construcciones Rubau, S.A. por un coste de 100.000 euros 
con un plazo de ejecución de 4 meses. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
utilización sin concierto, de los servicios de tratamientos de 
oncología, prestados por diversos centros y de cámara 
hiperbárica, prestado por el Santo Hospital de la Caridad 
(Murcia), durante el período de abril y mayo de 2004 y marzo 
a diciembre de 2005, por un importe de 215.486,63 euros. 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
utilización sin concierto, de los servicios de tratamiento de 
oncología y cámara hiperbárica, prestados por los centros 
Clínica Cinca, Oncoterapia, Clínica Universitaria de Navarra y 
Santo Hospital de la Caridad, durante el período de mayo de 
2004 y junio a noviembre de 2005, por un importe de 
30.502,32 euros. 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la 
utilización sin concierto, de los servicios de cirugía menor 
ambulatoria, tratamientos de oncología y cámara hiperbárica, 
prestados por los centros Beata Mª Ana de Jesús, Clínica 
Cinca, Ruber Internacional, Oncoterapia, Instituto Oncológico 
de Guipúzcoa y Santo Hospital de la Caridad de Cartagena, 
durante el período de enero a abril de 2006, por un importe de 
49.197,48 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 
abierto, de la "Prestación de transporte sanitario no urgente, 
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urbano e interurbano, para el traslado de pacientes a cargo 
del Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid en la Areas 
Sanitarias 1 y 2", y se autoriza un gasto plurianual de 
26.041.513,87 euros, para los ejercicios 2006 a 2010. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 
8.631.050 euros, correspondiente a la prórroga, por un 
período de 12 meses, del contrato "Póliza del seguro de 
responsabilidad civil/patrimonial del Servicio Madrileño de 
Salud" suscrito con la empresa QBE International Insurance 
Limited. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración, en materia de defensa del consumidor, entre 
la Consejería de Sanidad y Consumo y la Federación de 
Usuarios y Consumidores Independientes de la Comunidad 
de Madrid por un importe de 52.500 euros para 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración, en materia de defensa del consumidor, entre 
la Consejería de Sanidad y Consumo y la Unión de 
Consumidores de la Comunidad de Madrid por un importe de 
52.500 euros para 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración, en materia de defensa del consumidor, entre 
la Consejería de Sanidad y Consumo y la Asociación de Amas 
de Casa, Consumidores y Usuarios de Madrid "Ascensión 
Sedeño" por un importe de 52.500 euros para 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración, en materia de defensa del consumidor, entre 
la Consejería de Sanidad y Consumo y la Confederación de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
de Madrid por un importe de 52.500 euros para 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración, en materia de defensa del consumidor, entre 
la Consejería de Sanidad y Consumo y la Asociación de 
Usuarios de Servicios Bancarios "Ausbanc-Consumo" por un 
importe de 52.500 euros para 2006. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 
de Colaboración, en materia de defensa del consumidor, entre 
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la Consejería de Sanidad y Consumo y la Asociación de 
usuarios de Bancos, Cajas y Seguros de la Comunidad de 
Madrid "Adicae-Madrid" por un importe de 52.500 euros para 
2006. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Duplicación de la carretera M-208. 
Tramo PK 7+450 a PK7+924 (Glorieta de Velilla - Glorieta 
R3)" y se autoriza el gasto de 1.415.881,77 euros para los 
años 2006 y 2007 con un plazo de ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de “Mejora de la intersección de las 
carreteras M-614 y M-622", entre Navacerrada, Los Molinos y 
Cercedilla, y se autoriza el gasto de 906.772,75 euros, para 
los años 2006 y 2007  con un plazo de ejecución de 6 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de mejora de la carretera M-204. Tramo: 
intersección con M-302 a Tielmes, y se autoriza un gasto de 
1.858.213,78 euros, para los años 2006 y 2007 con un plazo 
de ejecución de 12 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Remodelación de la travesía de 
Guadarrama de la carretera M-614, entre los PP.KK 8+200 y 
9+400" y se autoriza el gasto de 2.897.504,07 euros, para los 
años 2006 y 2007 con un plazo de ejecución de 14 meses. 

o Acuerdo por el que se autoriza el modificado nº 1 del 
expediente de contratación de obras "Variante de la carretera 
M-510 en Galapagar", por importe de 1.833.540,02 euros, 
adjudicado a la Empresa Vías y Construcciones, S.A.. 

 


